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MAT.:  Responde solicitud de acceso a 
la información ingreso CT001T0017543. 
 
ANT.:   Solicitud de acceso a la 
información de la Sra. Dominga 
Rodríguez Matte, con fecha 15 de junio 
de 2023.     

 
ADJ.:    Lo indicado. 
            
 

 
 

A :     SRA. DOMINGA RODRÍGUEZ MATTE  

DE 
:     DAVID IBACETA MEDINA             

       DIRECTOR GENERAL  

       CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
Mediante el presente Oficio, me dirijo a usted con el objeto de dar respuesta a la solicitud 
de información presentada ante este Consejo, con fecha 15 de junio de 2023, por la cual ha 
requerido lo siguiente: 
 
"Con fecha 26 de diciembre de 2014, Alberto Hotus Chávez, en representación del Consejo de 
Ancianos de Rapa Nui, presentó al Ministerio de Bienes Nacionales una solicitud para tener acceso 
al Informe encargado por el Ministerio de Bienes Nacionales por acuerdo de CODEIPA llamado 
"Estudios y análisis de los diversos sistemas jurídicos sobre dominio y tenencia de las tierras que 
coexisten en Rapa Nui". Dicha solicitud no se respondió́ y originó un Recurso de Amparo de Acceso 
a la Información Pública que ingresó el 2 de febrero de 2015 con el N° de Ingreso C-257-15. Lo que 
solicito es la resolución recaía sobre el Recurso Extraordinario de Revisión en Amparo C-257-15 
(RC257-15). Esta resolución acogió́ la solicitud de transparencia y luego en cumplimiento de ella, 
mediante el ORD. GABS N° 000660 de fecha 12 de noviembre de 2015 el Subsecretario de Bienes 
Nacionales José Miguel Villablanca Avello remitió copia del informe. Así, lo que se solicita es la 
resolución que acoge el recurso extraordinario de revisión que es antecedentes para el 
pronunciamiento del ORD. GABS. N°000660". 
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En respuesta a su requerimiento, se adjunta -en formato .PDF- la resolución del recurso de 
revisión extraordinario Rol RC257-15, del cual conoció el Consejo Directivo en la sesión 
ordinaria N°655, celebrada el 16 de octubre de 2015.  
 
Sin otro particular, se despide atentamente, 

 

 

DAVID IBACETA MEDINA 
DIRECTOR GENERAL  

CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
1. Sra. Dominga Rodríguez Matte. 
2. Archivo UNR; Carpeta CT001T0017543. 
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